
REF.: TSA000075072

TIPO VEHÍCULO
Importe estimado (Sin 

IGIC)
Vehículos todo-terreno 7 plazas 300.000,00 €

Vehículos todo-terreno pick-up 700.000,00 €

Furgonetas 800.000,00 €

Furgón 7 m3 400.000,00 €

Turismos 300.000,00 €

IMPORTE TOTAL PRESUPUESTO BASE DE  LICITACIÓN (IGIC no incluido) 2.500.000,00 €

Impuesto General Indirecto Canario (7%) 175.000,00 €

IMPORTE TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IGIC incluido) 2.675.000,00 €

•         Precio 

42,00 € TODO TERRENO DIÉSEL 7 PLAZAS USO MIXTO 10% 39,48

35,00 € TODO TERRENO DIÉSEL PICK-UP DOBLE CABINA 30% 32,90

22,00 € FURGONETA DIÉSEL 5 PLAZAS O INDUSTRIAL 4X2 42% 20,68

34,00 € VEHÍCULO DIÉSEL FURGONETA 7 M3 2% 31,96

24,00 € TURISMO DIÉSEL SEGMENTO PEQUEÑO 14% 22,56

32,00 € TURISMO DIÉSEL SEGMENTO MEDIO 2% 30,08

26,90

OK

PRECIOS AUXILIARES. 

•         Volumen de la flota:

TIPO VEHÍCULO Coef. Ponderación % Nº Uds. Flota

TODO TERRENO DIÉSEL  7 PLAZAS USO MIXTO 10% 296

TODO TERRENO DIÉSEL PICK-UP DOBLE CABINA 30% 39

FURGONETA DIÉSEL 5 PLAZAS O INDUSTRIAL 5X2 42% 341

VEHÍCULO DIÉSEL FURGONETA 7 M3 2% 227

TURISMO DIÉSEL SEGMENTO PEQUEÑO 14% 162

TURISMO DIÉSEL SEGMENTO MEDIO 2% 187

215,48

•         Descuento por períodos de alquiler totales

Ofertas anormalmente bajas

No será de aplicación a la presente licitación lo previsto en el artículo 149 de la LCSP para las ofertas incursas en presunción de anormalidad.

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS SIN CONDUCTOR (TODO TERRENO, FURGONETA Y TURISMO), EN EL 
ÁMBITO DE LAS ISLAS CANARIAS, PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL GRUPO 
TRAGSA Y SU UTILIZACIÓN POR EL PERSONAL QUE LA EMPRESA DESIGNE, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA (SARA).

215,48

El licitador indicará los precios auxiliares de cada uno de los conceptos. No serán tenidos en cuenta en la valoración de la 
oferta, pero SÍ formará parte del contrato.

Precio €/día (IGIC 
no incluido)

NORTHGATE RENTING FLEXIBLE

Los siguientes precios unitarios para cada tipo de vehículo se consideran como máximos de licitación, por lo que no serán admitidas a licitación aquellas 
ofertas que superen dichos precios unitarios

DESCRIPCIÓN

Precio €/día 
máximo 
(IGIC no 
incluido)

TIPO VEHÍCULO Coef. Ponderación % MARCA Y MODELO VEHÍCULO TIPO

 (El licitador dentro de cada categoría, deberá especificar los precios diarios , correspondientes a las diferentes marcas y 

modelos de vehículos que propone el licitador)

Turismo híbrido segmento pequeño

Turismo híbrido segmento medio

(Indicar el valor en % del descuento a aplicar sobre los precios unitarios contratados por larga duración del contrato individual 

de alquiler de un vehículo ).

Precio €/día

Turismo eléctrico segmento pequeño

6,16

0,52

1,22

7,14

NO SE OFERTA

Capota estándar para pick-up doble cabina instalada en vehículo

Enganche para remolque instalado en vehículo

Baca portaequipajes instalada en vehículo

Cabrestante instalado en vehículo

Precio tarifa de traslado para alquileres en islas no capitalinas

NO SE OFERTA

NO SE OFERTA

26,90

0,00

NO SE OFERTA

10,00

PUNTUACIÓN TOTAL 97,00

87,00

0,00%

- Precio ponderado (87%): Se atribuirán ochenta y siete (87) puntos al ofertante cuya proposición 

(calculada mediante la suma de los productos de los precios de cada categoría de vehículos por los 

coeficientes de ponderación que figuran en el Cuadro de unidades y precios del Anexo II de este Pliego), 

sea más baja, con un mínimo de cero puntos, valorándose a los demás conforme a la siguiente fórmula: 

�� =  ���� − 100 ·  ��� −  ��
��

� 

Siendo Px la puntuación del ofertante, con un mínimo de cero puntos, Pmax la puntuación máxima, Ox 

suma de los precios ponderados de la Oferta que se trata de valorar, y Omb Suma de los precios 

ponderados de la Mejor oferta (la que tenga un valor menor). 

- Descuento por períodos de alquiler totales (3%): Se atribuirán hasta un máximo de tres (3) puntos en función 

del descuento final, a aplicar a la finalización del contrato específico de cada vehículo, que oferten los 

licitadores según el período de alquiler finalmente efectuado de los mismos. 

Al licitador que mayor descuento final oferte, se le otorgará la máxima puntuación; al resto de licitadores se 

les otorgará puntuación de manera proporcional al descuento propuesto con un mínimo de cero puntos, de 

acuerdo a la siguiente fórmula: 

� = ���� ·  �� �� � 

Siendo M = puntuación obtenida por la oferta valorada, Mmax la puntuación máxima, D = mayor descuento 

de todos los incluidos en las ofertas recibidas y s = descuento incluido en la oferta valorada. Las ofertas que 

no mejoren plazo recibirán cero puntos. 

- Volumen de la flota (10%): Se otorgarán diez (10) puntos al licitador que disponga en el ámbito de las Islas 

Canarias de una mayor flota ponderada de vehículos de las características solicitadas (calculado mediante la 

suma de los productos de las unidades de cada categoría de vehículos por los coeficientes de ponderación 

que figuran en el cuadro Volumen de la flota del Anexo II de este Pliego). Al resto de licitadores, ordenados 

de modo decreciente según este criterio, se les atribuirá puntuación de manera proporcional al volumen 

ponderado de su flota con un mínimo de cero puntos, valorándose conforme a la siguiente formula: 

P = 10 x (Vx / Vmax) 

Siendo P, puntuación obtenida por la oferta valorada, Vx es el volumen de la flota de la oferta a valorar 

ponderada y Vmax es el mayor volumen ponderado de flota de las ofertas recibidas. 

 

El volumen de la flota de cada una de las ofertas se obtiene mediante el sumatorio del número de 

vehículos de cada tipo (ni) ponderado por el coeficiente (ci) que se indica en el anejo I de propuesta 

económica, de tal modo que: Vxi = Σ ni • ci 


